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A60 2022Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡entaL y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción ttt, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de La Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y deI Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-2?79-SPA-2175 relac¡onado con la denuncia

presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemilar canin
Cansahcab, número 27, colonia Pedregalde San Nicolás Primera Sección, Alcaldí4 Tlalpan.
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(,,.) el moltrato del que es objeto un ejemplor conino de razo husky, que se encuentro en uno ozoteo o lo

intemperie, no se observon ¿ros¿es de olimento ni oguo, odemós el onimol está delgado (,..) fhechos que

tienen lugar en catte Cansahcab, número 27, colonia Pedregal de San Nicolás Primera Sección, Alcatdía

Tlatpanl l.../. E
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su RegLamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALtsts DE LA rNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLTcABLEs p
/

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecid/
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante ta cual se constató [o

. siguiente:

La presencia de un ejemplar canino de raza husky, e[ cuaI se describe a continuación:
1. Macho de aproximadamente cuatro años de edad, talla grande, el cual responde al

nombre de "Wisky", con un pelaje color negro con blanco.
o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costiltas

son fácilmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su c¡ntura detrás
de las costillas at ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de aloiam¡ento. El ejemptar canino se observó libre en [a azotea, donde cuenta con un refugío
que le permite protegerse de [a intemperie consistente en una casa de concreto acorde con su tamaño.
Recomendándose mantener ta [impieza constante delsit¡o.

. Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente de ptástico que contenía agua a libre disposición. La

persona encargada de su culdado indicó que le proporciona atimento cons¡stente en croquetas y
comida casera proporcionada dos veces at día.

. Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visuaI sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto atjuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aistamiento.
. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes; no obstante se exhortó a la responsable a

brindarle atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para refoear
sus sistemas inm unotóg¡cos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente morta les.

.En seguimiento a la denuncia se realizó una llamada telefónica a la persona denunciante expticando el

resuttado de ta visita, en el mismo acto mencionó que posterior a ta visita, las condiciones de bienestar del
an¡maI mejoraron.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad tegat, at

no constatar irregutaridades en materla de b¡enestar animal.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIóN
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en eI inmuebte denunc¡ado, esta

Entidad identificó que el ejemptar canino contaba con las condiciones de bienestar ánimalen cuanto a

condición corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada,compo rtam iento ycond¡cÚn de
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salud; [o cuatfue confirmado por la persona denunciante mediante ltamada telefónica, mediante la que

se informó que tras [a visita de esta Entidad, mejoraron las condiciones de b¡enestar det an¡mal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admltidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por to que el resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

-.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a ta persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de lr4éxico,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--

C.<.<.e.p. L¡c, Mar¡ara Boy Tañborrelt. Procuradora Arnbieñtaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior conocimiento
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